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ESTRUCTURA DE LA PRESENTACIÓN 

ANTECEDENTES (QUÉ NOS HA TRAIDO HASTA AQUÍ)

REALIDAD ACTUAL

PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DE LA LEY 

ANTEPROYECTO DE LEY INTEGRAL DE DERECHOS DE LAS PERSONAS MAYORES 
DE ARAGÓN



ANTECEDENTES NORMATIVOS 

CARTA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA 
UNIÓN EUROPEA

RESOLUCIÓN 21/23, DEL CONSEJO DE DERECHOS 
HUMANOS DE LA ONU

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA

ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE ARAGÓN



DERECHO COMPARADO

LEY 7/1991, DE 5 DE ABRIL, DE ASISTENCIA Y PROTECCIÓN AL ANCIANO 
(C.A. PRINCIPADO DE ASTURIAS)

LEY 6/1999, DE 7 DE JULIO, DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A LAS PERSONAS 
MAYORES (C.A. DE ANDALUCIA)

LEY 5/2003, DE 3 DE ABRIL, DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A LAS 
PERSONAS MAYORES DE CASTILLA Y LEÓN 



REALIDAD ACTUAL 

I. Datos extraídos de la publicación “DATOS BÁSICOS DE ARAGÓN 2025”, del Instituto Aragonés de 
Estadística

ESPERANZA DE VIDA
AL NACER

ENVEJECIMIENTO DE
LA POBLACIÓN 

DEMOGRAFÍA Y
PIRÁMIDE 

POBLACIONAL
PARADIGMA SOCIAL 



PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DE LA LEY 

Acuerdo de inicio: Febrero de 2024 

Proceso de diagnóstico y reflexión compartida

Contrato menor con un equipo de profesoras de UNIZAR

Equipo de trabajo departamental: Anteproyecto de Ley

Proceso de participación ciudadana



ANTEPROYECTO DE LEY INTEGRAL DE DERECHOS DE LAS 
PERSONAS MAYORES DE ARAGÓN 

FINALIDAD OBJETIVOS

CARACTERÍSTICAS ESTRUCTURA



ANTEPROYECTO DE LEY INTEGRAL DE DERECHOS DE LAS 
PERSONAS MAYORES DE ARAGÓN 

FINALIDAD

Artículo 1

Respuesta a cambios sociales y 
demográficos

Marco normativo que ampare y potencie 
los derechos de las personas mayores 



ANTEPROYECTO DE LEY INTEGRAL DE DERECHOS DE LAS 
PERSONAS MAYORES DE ARAGÓN 

OBJETIVOS 

• Reconocer y garantizar los derechos de las 
personas mayores en Aragón.

• Fomentar una visión positiva y realista del 
envejecimiento.

• Prevenir y erradicar cualquier forma de 
discriminación hacia las personas mayores.

• Promover su participación activa e inclusión en 
todos los ámbitos de la sociedad.

• Impulsar su bienestar integral, tanto a nivel 
personal como físico, psicológico y social.

• Velar por el respeto a su autonomía y capacidad de 
decisión.



ANTEPROYECTO DE LEY INTEGRAL DE DERECHOS DE LAS 
PERSONAS MAYORES DE ARAGÓN 

CARACTERES 

NOVEDOSA

TRANSVERSAL

DECLARATIVA Y POTENCIADORA

PERSPECTIVA DE EDAD

ÁMBITO DE APLICACIÓN



ANTEPROYECTO DE LEY INTEGRAL DE DERECHOS DE LAS 
PERSONAS MAYORES DE ARAGÓN 

ESTRUCTURA 

 SIETE TÍTULOS

 SESENTA Y DOS ARTÍCULOS

 UNA DISPOSICIÓN 
TRANSITORIA

 UNA DISPOSICIÓN 
DEROGATORIA

 SEIS DISPOSICIONES 
FINALES 



¡GRACIAS!

¡CONTAMOS CON VUESTRA 
PARTICIPACIÓN!


